
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Once (11) de Agosto del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 01254. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en el escrito contentivo de la objeción a la liquidación del 
crédito, allegado por la apoderada judicial de la parte demandada el 02 de 
agosto pasado y con fundamento en el artículo 446, numeral 2° del C. G. del 
Proceso, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
RECHAZAR la objeción a la Liquidación del Crédito formulada por la Jurista 
que representa al extremo demandado, habida consideración que no se allegó 
la liquidación alternativa, en la que se precisen los errores puntuales que se le 
atribuye a la liquidación objetada, por consiguiente, no se cumplen los 
requisitos exigidos por el artículo 446, numeral 2° del C. G. del Proceso, por 
falta de sustentación.- 
 
Se ordena a la parte demandada, estarse a lo dispuesto en proveído de ésta 
misma fecha, mediante el cual se modifica y aprueba la liquidación del crédito 
presentada por la entidad demandante, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 446, numeral 3° del C. G. del Proceso.- 
 
NOTIFIQUESE, 
(3) 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 138, hoy 12 de agosto de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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